
 

ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

PUBLICACIÓN LEY 1437 DE 2011 
 

 
 

GIAM-V-0000116 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional de Minería. 

 
HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija la presente publicación por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., de hoy 29 de julio de 2021. 

  
                                                                                                           FECHA DE PUBLICACIÓN: 29 DE JULIO DE 2021 

                                                                                                                            GIAM-V-00106 

No. EXPEDIENTE NOTIFICADO RESOLUCIÓN 
FECHA DE LA 
RESOLUCIÓN 

                 RESUELVE 
EXPEDIDA 

POR 
RECURSOS 

AUTORIDAD ANTE 
QUIEN DEBEN 

INTERPONERSEN 

PLAZO PARA 
INTERPONERLOS 

1 SCA-11471 
PERSONAS 

INDETERMINADAS 
RESOLUCIÓN RES-

210-2902 
23 DE ABRIL DE 

2021 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 
DECLARA EL DESISTIMIENTO DE 

LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. SCA-11471 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERIA 
SI 

AGENCIA NACIONAL DE 
MINERIA  

10  

 
Se desfija hoy, 04 de agosto de 2021, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería, a través del Grupo de Información y Atención 
al Minero, por el término de cinco (5) días. Se deja constancia en el expediente de la publicación de la decisión. 
 

 
JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                    Elaboró: Ana Cristina Velásquez Puerta. 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-2902

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-2902
(    )

“Por medio de la cual  se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  y se toman SCA-11471
otras determinaciones"

 

, La Gerente de Contratación y Titulación En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el 
Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
                                                                              

CONSIDERANDOS
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.
 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Ana María Gonzalez Borrero
23/04/21
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Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
ejercicio”.
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

ANTECEDENTES
 

Que los proponentes , LUZ MILA CASTANEDA CARO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 24149811
, JORGE ALEXANDER CASTANEDA PEDROZO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1053585255 JHON 

, EDISON CASTANEDA CAMACHO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1057578112 LUIS MAURICIO 
, radicaron el día , la CASTANEDA CARO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 74180195 10/MAR/2017

propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
, , , , MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN ARENAS ARCILLOSAS ARENAS FELDESPÁTICAS RECEBO ARENAS 

, ubicado en el municipio de , departamento de , , INDUSTRIALES ARENAS Y GRAVAS SILICEAS GRAVAS TASCO
,  a la cual  le correspondió el  expediente No.Boyacá  SCA-11471

.                                                                                                       

Que en cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 685 de 2001, el parágrafo del artículo 
21 de la Ley 1753 de 2015, la ANM adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un sistema 
de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión 
minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y 
c o n t i n u a .                                                                                                     

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 
V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

”, se estableció el Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y 
puesta en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de 
M i n e r í a .                                                                                                      

Que dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 
procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 
activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 
módulo de registro de usuarios y administración del SIGM.                                           

Que posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas 
de contrato de concesión[2], de información[3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 
2 0 2 0 .                                                                                                                                         

Que el artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015, dispone:                                                                         
 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 
constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las concesión minera 
obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 
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minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 
notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de 
texto)”                                                                                                                  

Que en virtud del  Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de 
octubre de 2020, mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del 
precitado Auto, para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen 
su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar 

 el desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 .                                                                                       

Que el  artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que:

 “En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) 
m e s .                                                                                                                                                                
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
para resolver la petición.                                                                                                                         
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.”              

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:                         [4]

 “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 
jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 
sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 
que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 
( … ) ”                                                                                                 

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que los proponentes LUZ 
 identificada con cédula de ciudadanía No. 24149811, MILA CASTANEDA CARO JORGE 

 identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1053585255 y ALEXANDER CASTANEDA PEDROZO
 identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1057578112, JHON EDISON CASTANEDA CAMACHO no 

realizaron su activación ni su actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM 
N° 0064 13 de octubre de 2020, como quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que  
mediante aviso publicado en la página web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el 
plazo para dar cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término 
de 3 días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna minería por migración de servidores.                       

Que mediante certificado expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil No. 66542141034, se pudo establecer 
que el señor , solicitante de la propuesta No. SCA-11341, falleció y su cédula LUIS MAURICIO CASTAÑEDA CARO
f u e  " C a n c e l a d a  p o r  M u e r t e "
 
Que respecto a la capacidad legal, el artículo 17 del Código de Minas, dispone:
 
“   Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y Artículo 17.
para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre 
contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere 
que en su objeto se hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras. 
(Subrayado Fuera de Texto)
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Cuando Uniones Temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la 
misma participación que se derive de la propuesta presentada.
 
También podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el 
cual sus integrantes responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes. (…)”

Que el artículo 6 de la Ley 80 de 1993 dispone:
 
“(…)   Pueden celebrar contratos con las entidades Artículo  6º.- De la Capacidad para Contratar.
estatales las personas consideradas legalmente capaces en las disposiciones vigentes. También 
podrán celebrar contratos con las entidades estatales, los consorcios y uniones temporales.
Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a la 
del plazo del contrato y un año más. (…)” 

Que por su parte el Código Civil al respecto determina:

“(…)  Para que una persona se obligue a otra ARTICULO 1502. REQUISITOS PARA OBLIGARSE.
por un acto o declaración de voluntad, es necesario: 
1o.) que sea legalmente capaz. 
2o.) que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio. 
3o.) que recaiga sobre un objeto lícito. 
4o.) que tenga una causa lícita. 
La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí misma, sin el ministerio o la 
autorización de otra. (Subrayado Fuera de Texto)

ARTICULO 1503. PRESUNCION DE CAPACIDAD. Toda persona es legalmente capaz, excepto 
aquéllas que la ley declara incapaces. (…)”
Que, a su vez el artículo 94 del mismo código, reza:
“Fin de la existencia.  La persona termina en la muerte natural”

Que por otra parte, el artículo 105 del Decreto 1260 de 1970, establece:

“(…) ._ Los hechos y actos relacionados con el estado civil de las personas ocurridos con Artículo 105
posterioridad a la vigencia de la ley 92 de 1933, se probarán con copia de la correspondiente partida o 

(Subrayado Fuera de Texto)folio, o con certificados expedidos con base en los mismos (…)” 

Que así las cosas, es necesario advertir que la propuesta de contrato de concesión minera, mientras 
se encuentre en trámite, no confiere, por sí sola, ante la Autoridad Minera, el derecho a la celebración 
del contrato de concesión, pues se constituye en una mera expectativa de derecho, tal como lo señala 
el artículo 16 del Código de Minas:
 
“ La primera solicitud o propuesta de concesión, mientras se halle en trámite, Validez de la Propuesta. 
no confiere, por sí sola, frente al Estado, derecho a la celebración del contrato de concesión. Frente a 
otras solicitudes o frente a terceros, sólo confiere al interesado un derecho de prelación o preferencia 
para obtener dicha concesión si reúnen para el efecto, los requisitos legales”

Que en consecuencia de lo anterior y al no ser posible continuar con la presente actuación por acreditarse el 
fallecimiento del señor LUIS MAURICIO CASTAÑEDA CARO, con el Certificado expedido por la Registraduría del 
Estado Civil No. 66542141034, se debe dar por terminado el trámite correspondiente a la solicitud de propuesta de 
contrato de concesión No. respecto del mencionado señor y aplicar la consecuencia jurídica  SCA-11471
correspondiente al Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, esto es, declara el desistimiento de la propuesta de 

LUZ MILA CASTANEDA CARO, JORGE ALEXANDER contrato de concesión para los señores 
CASTANEDA PEDROZO y JHON EDISON CASTANEDA CAMACHO.
   
Que en mér i to  de  lo  expuesto ,  la  Gerente  de  Cont ra tac ión  
Minera                                                                                                                           
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RESUELVE
 

Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  realizada ARTÍCULO PRIMERO. - SCA-11471
 identificada con cédula de ciudadanía No. 24149811, por los proponentes LUZ MILA CASTANEDA CARO JORGE 

 identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1053585255 y ALEXANDER CASTANEDA PEDROZO JHON EDISON 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1057578112CASTANEDA CAMACHO , de acuerdo a lo anteriormente 

e x p u e s t o .                        

 el trámite de la propuesta de contrato de concesión No.  ARTÍCULO SEGUNDO. - DAR POR TERMINADO SCA-11471
respecto del señor LUIS MAURICIO CASTAÑEDA CARO, identificado con cédula de ciudadanía No. 74180195, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 

 Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO TERCERO. -
 Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los señores LUZ MILA CASTANEDA CARO

identificada con cédula de ciudadanía No. 24149811,  identificado con JORGE ALEXANDER CASTANEDA PEDROZO
Cédula de Ciudadanía No. 1053585255 y identificado con Cédula de JHON EDISON CASTANEDA CAMACHO 
Ciudadanía No. 1057578112, o en su defecto, procédase de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 .                                                                                                                                                                      

Publíquese la presente resolución en la página web de la Agencia Nacional de Minería a través ARTÍCULO CUARTO.- 
del Grupo de Información y Atención al Minero, de conformidad con el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011.

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse ARTÍCULO QUINTO. - 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .                                                                                                                      

  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la ARTÍCULO SEXTO. -
entidad, y efectúese el archivo del referido expediente.                                                                            

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

 

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA


